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Las Administraciones públicas fomentarán la valorización, la protección y la transferencia del
conocimiento con objeto de que los resultados de la investigación sean transferidos a la
sociedad. Entre los objetivos de la puesta en valor del conocimiento obtenido están:
• Facilitar una adecuada protección del conocimiento y de los resultados de la investigación,

con el fin de facilitar su transferencia.
• Establecer mecanismos de transferencia de conocimientos, capacidades y tecnología, con especial

interés en la creación y apoyo a entidades basadas en el conocimiento > Comercialización
• Fomentar las relaciones entre centros públicos de investigación y empresas, en especial PYMES,

para facilitar la incorporación de innovaciones tecnológicas, de diseño o de gestión, que impulsen
el aumento de la productividad y la competitividad.

Ley 14/2011 de
la Ciencia

Artículo 35 bis

TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO



TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO
Líneas de actuación del Plan Estratégico CSIC 2021 



TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO
Estrategia CSIC 2025. 
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Aumentando nuestro IMPACTO científico y técnico en I+D+i03

Incrementando la visibilidad INTERNACIONAL y
contribuyendo a la política científica global04

Consolidando la confianza de la SOCIEDAD en el CSIC y 
promoviendo su implicación con la Ciencia.05

REFORZAR LA TRANSFERENCIA DE 
CONOCIMIENTO

• Conocer las capacidades propias
• Concienciación gestión PI
• Emprendimiento
• Estructuras y mecanismos de 

transferencia
• CSIC motor de transferencia

Atrayendo y reteniendo el mejor TALENTO profesional

Colaborando para encontrar la respuesta a DESAFÍOS científicos

Cinco retos globales Iniciativas y acciones



TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO

Protección adecuada de los 
resultados de investigación

Apoyo a la creación de 
Empresas de Base Tecnológica

Comercialización de tecnologías 
para que lleguen al mercado

Programas conjuntos de investigación 
con empresas e instituciones

Actuando como motor 
del desarrollo económico

Misión de la VATC: garantizar que las tecnologías y el conocimiento del CSIC
lleguen a la sociedad



TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO
• Licencias
• Investigación contratada
• Cooperación tecnológica
• Fortalecimiento de iniciativas público-privadas.

ACTORES EMPRESARIALES
EMPRESAS PRIVADAS, ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

• Mejora de la competitividad
• Adquisición de tecnología y conocimiento

INSTITUCIONES 
ORGANISMOS DE INVESTIGACIÓN, UNIVERSIDADES
• Generación de conocimiento
• Invenciones
• Servicios

Académico
Imagen

Financiero

RETORNO

RETORNO
Valor económico

Desarrollo industrial

PROCESO DE TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO 
De la idea a la sociedad

BENEFICIO 
SOCIAL



Vigilancia competitiva
Literatura/patentes

Investigación y Desarrollo
Comercialización

Patente, variedad vegetal, modelo de utilidad, 
secreto industrial

Protección IP

Desarrollo del producto

Promoción y comercialización

Generación de resultados

Licencia de activos
Evaluación

COMPAÑÍA 
ESTABLECIDA

COMPAÑÍA
SPIN-OFF

Novedad de la tecnología
Análisis de Mercado (necesidad, competencia)

Identificación de potenciales empresas interesadas
Ferias, reuniones

Autoría/inventoría - Titularidad
Publicación de resultados

Diseño del producto, tests, validación

Aprobación regulatoria, 
permisos, venta, distribución

PROCESO DE TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO 
De la idea a la sociedad



Vigilancia tecnológica
• Diseño del impacto de la investigación desde el 

origen (identificar y definir necesidades, objetivos, 
competidores, estado del arte…)

• Sistematización del seguimiento tecnológico

Valor comercial
• Propuesta de valor
• Necesidad de Mercado
• Análisis de competencia
• Nicho de Mercado
• Inversión necesaria

Identificación de la tecnología
• Definición del Trabajo protegible
• Grado de desarrollo
• Documentación precisa (cuadernos laboratorio)
• Titularidad de los resultados (autoría/inventoría)
• Publicación de los resultados
• Formulario de declaración de invención

Estrategia de protección
• Estudio de patentabilidad y riesgo de 

infracción
• Otras formas de protección

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA TECNOLOGÍA



SIGNOS DISTINTIVOS

• Variedad vegetal (25-30) 
• Microorganismos (20)

SECRETO INDUSTRIAL

PROPIEDAD INTELECTUAL
• Derechos de autor           Vida + 70 A ss

• Marca   (10 años + renov.)
• Nombre comercial
• Indicación geográfica, D.O

• Secreto   ∞

©

R

• Patente (20 años)
• Modelo de utilidad (10 años)
• Topografías semiconductores

INVENCIÓN

PROTECCIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN

Diferentes formas de protección de la propiedad industrial e intelectual

• Modelos (5-25 años)
• Dibujos industriales

DISEÑO INDUSTRIAL



ACTIVIDAD INVENTIVA

Resultado no evidente u 
obvio (efecto inesperado)

APLICACIÓN INDUSTRIAL

Debe ser útil y aplicable 
a un fin

NOVEDAD

No estar comprendido en 
el estado de la técnica

EVALUACIÓN DE LA TECNOLOGÍA.      Requisitos de patentabilidad
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W

n
e
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NEW

SUFICIENCIA DESCRIPCIÓN

Evidencias de haberse 
desarrollado con resultados

INVENCIÓN TÉCNICA



Se puede publicar

2. Solicitud 
PCT

0 M 12 M 18 M 30 M 20 AÑOS

1. Solicitud de patente (ES, EP..) 
Fecha de prioridad

4. Inicio fases       
nacionales

3. Publicación 
de la patente

5. Concesión 
patentes nacionales

Extensión internacional

AÑO PRIORIDAD

6. Expiración patente
IDEA

Entrada en Fases Nacionales

ELEVADO COSTE 
MANTENIMIENTO

Búsqueda de posibles licenciatarios

ESTRATEGIA DE PROTECCIÓN

Fecha de prioridad

• Durante el año de prioridad ssee ppuueeddee aaññaaddiirr iinnffoorrmmaacciióónn yy ddaattooss ppaarraa ffoorrttaalleecceerr llaa ssoolliicciittuudd de
patente.

• LLíímmiitteess ggeeooggrrááffiiccooss nnaacciioonnaalleess según las solicitudes realizadas.
• Continua y aaccttiivvaa eevvaalluuaacciióónn yy aacccciioonneess ddee ttrraannssffeerreenncciiaa hasta su licencia o abandono.



Año de Registro o solicitud de Título de Propiedad Industrial o intelectual (notario, 
OEPM, OEVV, …)

Tipo de Protección 
Solicitado/Registrado A2010 A2011 A2012 A2013 A2014 A2015 A2016 A2017 A2018 A2019 A2020 Total

SECRETO INDUSTRIAL 2 3 5 14 17 11 7 16 75

MARCA 5 2 2 2 1 1 2 7 22

MATERIAL BIOLÓGICO 5 8 4 7 13 8 45

MODELO UTILIDAD 2 2 1 1 1 2 3 5 17

PATENTE 192 192 145 137 149 155 118 95 126 97 147 1.553

SOFTWARE 10 12 9 9 7 7 5 3 11 10 10 93

VARIEDAD VEGETAL 5 6 12 1 14 3 9 10 18 12 90

PROPIEDAD 
INTELECTUAL

3 6 2 3 14

MEDICAMENTO 
HUERFANO

1 1

Total 207 210 173 151 162 189 151 134 176 149 208 1.910

70,6% de las tecnologías se protegieron mediante patente en el 2020.

PROTECCION DE TECNOLOGÍAS EN EL CSIC

El CSIC es:
- La primera entidad en número de patentes españolas
- La primera entidad española en número de patentes europeas
- La tercera entidad pública europea en número de PCTs



 Evaluación del grado de desarrollo o potencial valor comercial.
 Propuesta de resultados más robustos o experimentos adicionales.
 Apoyo en la participación en iniciativas Prueba de Concepto, valorización, etc.

 Las tecnologías se encuentran en un estadio muy temprano de desarrollo (TRL3-4). 

EVALUACIÓN DE LA TECNOLOGÍA.    Valorización



Transferencia tecnológica y comercialización de los
resultados de la investigación pública a través de la CPI en
la región mediterránea.

Acciones de transferencia para imprimir dinamismo
al sector de las PYMES de la Comunidad de Madrid.

VALORIZACIÓN DE TECNOLOGÍAS



Compra pública innovadora (CPI): Herramienta de fomento de la innovación a través de la 
contratación pública. Se trata de la adquisición, por parte de los entes públicos, de bienes y 
servicios novedosos, que se introducen por primera vez en el mercado. 

SECTOR PÚBLICO. Mejora de los servicios públicos mediante incorporación de bienes o servicios 
innovadores.
La compra se basa en las necesidades a cubrir, no en las limitaciones impuestas por los productos ya existentes de 
bienes o servicios innovadores.

SECTOR PRIVADO. Fomento de la innovación 
empresarial.

Incentivo para las empresas porque la
administración hace la primera demanda comercial y
eso hace más atractiva la inversión en innovación.

REGIONES. Impulso a la internacionalización de la 
innovación empleando el mercado local como cliente 
de lanzamientos.
Mejora de la competitividad y sostenibilidad regional, 
fortaleciendo la economía, con soluciones innovadoras en 
sectores de especial interés

CSIC. Transferencia tecnológica 
Puesta a disposición de las tecnologías desarrolladas en el CSIC para dar respuesta a las necesidades planteadas y 
desarrollar nuevos productos y soluciones. Proyecto PPI4MED

CPP

CPTI

FORTALECIMIENTO DE LAS INICIATIVAS PUBLICO-PRIVADAS



Promoción y Difusión por diferentes canales dirigidas al sector productivo.

PROMOCIÓN TECNOLÓGICA.  Actividades de comercialización

Contacto directo
con empresas

Participación en 
ferias tecnológicas 
nacionales e 
internacionales

Redes Sociales
Linked-in /twitter

Publicación de la 
oferta tecnológica en 
páginas web y 
portales tecnológicos 



La participación en Ferias Tecnológicas nacionales e internacionales nos permite:
 Promocionar la institución de forma internacional.
 Dar a conocer el catálogo tecnológico entre los asistentes de la feria.
 Informarse del desarrollo tecnológico /estado de la técnica.
 Establecer contactos directos con las empresas.
 Marco apropiado para buscar colaboraciones

Ferias Tecnológicas y Brokerage Events

PROMOCIÓN TECNOLÓGICA.  Actividades de comercialización



Web del CSIC – Innovación y Empresa

https://www.csic.es/es/innovacion-y-empresa

Web, portales tecnológicos y redes

PROMOCIÓN TECNOLÓGICA.  Actividades de comercialización



ENTERPRISE EUROPE NETWORK

Web, portales tecnológicos y redes

R+D CSIC
Unidad de Comunicación
Delegación del CSIC Cataluña

https://rdcsic.dicat.csic.es/

PROMOCIÓN TECNOLÓGICA.  Actividades de comercialización



• Tipo (exclusiva, no exclusiva..)
• Alcance (territorial, ámbito de aplicación...)
• Responsabilidad (desarrollo, 

comercialización)
• Capacidad del equipo para hacer mejoras y 

continuar investigando en esta línea.
• Contraprestación Económica (grado 

desarrollo, protección...)

LICENCIA
Ceder la titularidad de los derechos a un tercero

CESIÓN
Conceder permiso a terceros para utilizar la
tecnología a cambio de unas prestaciones
económicas, de acuerdo a términos establecidos en
el contrato de licencia.

• Pérdida del control sobre la tecnología.
• Se suele recibir un pago único al ceder la 

tecnología independientemente del éxito. 
• Difícil estimar el precio de una tecnología que 

requiere mucho desarrollo.
• Las patentes del CSIC son patrimonio del 

estado.
• Subasta pública

TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍAS A LAS EMPRESAS



o EXCLUSIVA TOTAL. No se pueden conceder más licencias sobre la tecnología.

» Es el tipo de licencia más habitual en tecnologías que requieren de un desarrollo para
ponerla en el mercado.

o EXCLUSIVA PARCIAL PARA UN ÁMBITO DE APLICACIÓN, TERRITORIO ...

» Varias licencias para diferentes mercados.

» Permite explotar la tecnología en diferentes campos y sacarle más partido.

o NO EXCLUSIVA. Se pueden conceder más licencias sobre la misma tecnología.

» Tecnologías que no requieren posterior desarrollo: variedades vegetales.

» Evitar limitación en la explotación de tecnologías esenciales para la sociedad: COVID-19.

TIPOS DE LICENCIA

TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍAS A LAS EMPRESAS



o Alcance de la licencia
» Ámbito territorial según mercado a explotar; España, Europa, todo el mundo.
» Sector de aplicación

o Duración
» Se extenderá hasta que haya una reivindicación válida que cubra el Producto o

Procedimiento.
» Por un tiempo de determinado desde la primera comercialización (10-15 años)

o Gastos de gestión y mantenimiento de la patente

» A cargo de la empresa licenciataria en licencias en exclusiva

ASPECTOS CLAVES

TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍAS A LAS EMPRESAS



o Responsabilidad sobre el desarrollo y la explotación

» Periodo de tiempo para comenzar el desarrollo de la tecnología (6-12 meses) para evitar
el bloqueo. A partir de esa fecha el CSIC podrá dar por finalizado el contrato.

» Periodo de tiempo para comenzar la comercialización (2-3 años, dependiendo de la
tecnología). A partir de esa fecha el CSIC podrá dar por finalizado el contrato.

ASPECTOS CLAVES

TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍAS A LAS EMPRESAS

o Mejoras y perfeccionamientos

» Las partes podrán realizar mejoras y perfeccionamientos de los Derechos licenciados.

» Los derechos de explotación de dichos perfeccionamientos se encuentran incluidos
dentro del acuerdo de licencia.

» En el caso de que la mejora fuese realizada por el CSIC, y hubiera supuesto una inversión
por su parte, se negociará una contraprestación económica al CSIC adicional.



» Pagos a percibir por el licenciante a cambio de los derechos de explotación otorgados.

» Las condiciones económicas de la licencia dependen de:
• Grado de desarrollo de la tecnología. Inversión que tenga que hacer la empresa

para ponerla en el mercado

• Términos de la Condiciones de licencia: exclusividad, territorialidad, etc.

• Fuerza/debilidad de la tecnología frente a otras existentes en el mercado.

• Protección de la tecnología: apropiada redacción de patente/ posibilidades de
concesión.

o Contraprestación económica

ASPECTOS CLAVES

TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍAS A LAS EMPRESAS



» Tipos de pagos por licencia:
 Down-payment o cantidad inicial
 Regalías.

• % sobre ventas netas.
• Pueden ser fijas o variables

 Pagos por hitos alcanzados
• concesión de la patente
• inicio fases clínicas en medicamentos
• inicio comercialización

 Pago mínimo anual

o Contraprestación económica

ASPECTOS CLAVES

TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍAS A LAS EMPRESAS
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APOYO AL EMPRENDIMIENTO. CREACIÓN DE EBTs

02 05
APOYO  A LA 

CREACIÓN DE EBTS

03

04

Asesoramiento 
legal

Plan de negocio

Pacto de socios

Búsqueda 
financiación

Iniciativas 
Apoyo 

Emprendimiento

Seguimiento y 
trazabilidad



APOYO AL EMPRENDIMIENTO. CREACIÓN DE EBTs

Dinamización e impulso del emprendimiento
científico madrileño.

IHackathon del CSIC de búsqueda de
soluciones científicas para retos de la sociedad,
acelerando proyectos de creación de EBTs.



Número acumulado de EBTs creadas 
entorno a tecnologías del CSIC 

APOYO AL EMPRENDIMIENTO. CREACIÓN DE EBTs



Evolución de las tecnologías licenciadas por el CSIC 
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Tecnologías licenciadas

Patentes (y mu) Secretos industriales Materiales biológicos Variedades vegetales Softwares Otros

TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍAS A LAS EMPRESAS

En los últimos 10 años: 
798 tecnologías licenciadas;
423 patentes licenciadas (54%) 



ESTRATEGIA DE COMERCIALIZACIÓN TECNOLOGÍAS COVID 

RÁPIDA IMPLEMENTACIÓN
EN LA SOCIEDAD

PRECIO RAZONABLE

MÁXIMO ALCANCE

• Responsabilidad sobre el desarrollo:
• Compromiso de la empresa de desarrollar la tecnología en el 

menor tiempo posible
• Se negociarán fórmulas para que el producto llegue a los 

sistemas de salud y al ciudadano a un precio razonable.
• Alcance de la licencia: licencia no exclusiva para evitar que no se 

cubra la demanda de la tecnología por limitaciones de producción.
• Si la empresa realiza una inversión considerable en su desarrollo 

(ej: financiación de las fases clínicas) se le reconocerá su 
inversión en posibles licencias que realice el CSIC a terceros, o

• Se acordará la sublicencia a terceros para que la tecnología cubra 
la demanda.

• Responsabilidad sobre la comercialización: como las tecnologías del 
CSIC se han financiado con dinero público español, la empresa se 
compromete a cubrir 1º la demanda nacional.



COVID19

Test serológico tipo ELISA 
para la detección de 
anticuerpos 

Detección directa de ARN viral 
mediante sondas de ADN 
(PCR-less)

Primera mascarilla
fabricada en España con 
filtro de nanofibras

TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍAS. HISTORIAS DE ÉXITO



Licencia del Test serológico para la detección de anticuerpos a la Medicines Patent Pool (MPP) 
organización de Salud Pública respaldada por la OMS.

Licencia a MPP bajo supervisión de la OMS

Objetivo. 

• Facilitar el acceso a medicamentos a los paises de renta 
media y baja.

• Se pactan precios razonables y asequibles.
• El CSIC no cobra regalías en estos paises.
• El CSIC cobra regalías en paises de rentas altas.

• Visibilización del CSIC a nivel internacional

• Comercialización en paises donde probablemente no 
habríamos llegado. 

TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍAS. HISTORIAS DE ÉXITO



Método para la amplificación del ADN   (CBMSO)

Método utilizado en todo el mundo para la 
detección del gluten en alimentos   (CNB)

Biología y biomedicina

Uso de células madre como 
medicamento para fistulas complejas 
de la enfermedad de Crohn (IPBLN)

TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍAS. HISTORIAS DE ÉXITO



Sucedáneo de la 
angula obtenido a 
partir de surimi

Productos a partir del hidrolizado 
de clara de huevo  (CIAL)

Complementos alimenticios 
para celiacos con bifidobacteria

Logum ES1 (IATA)

Alimentación

TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍAS. HISTORIAS DE ÉXITO

Nuevos alimentos más saludables 
(IG)Probióticos obtenidos del proceso de 
elaboración de aceitunas de mesa.
(CIAL) Carne “vegetal” a base de algarroba



Nuevas variedades vegetales en 
frutales (Almendro y Albaricoque). 
CEBAS

Recuperación de variedades vegetales 
autóctonas (olivo gallego y vides 
asturianas y gallegas). MBG

Ciencias Agrarias

TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍAS. HISTORIAS DE ÉXITO



Nuevo test para detectar la 
intolerancia a la lactosa. IQOC

Reciclado de helio en equipos 
científicos y médicos. INMA

Ciencia y tecnologías químicas

TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍAS. HISTORIAS DE ÉXITO



Exoesqueleto para niños. CAR

Simulador para operaciones de vista
cansada y cataratas. IO

Ciencia y tecnologías físicas

TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍAS. HISTORIAS DE ÉXITO



39

Materiales cerámicos para implantes

Materiales microporosos
(zeolitas naturales) para

potabilización de agua en países 
del tercer mundo. ICP

Nuevos Materiales

TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍAS. HISTORIAS DE ÉXITO


